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CONVENIO DE COlABORACIÓN PARA OTORGAR RECl)RSOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE 
AYUDA SdCIAL, CON lA FINALIDAD DE JMPLEMtMENTAR UNA INTERVENCIÓN PREVENTIVA 
ORIENTADA AL DESARROLLO DE HABlLIDADES Y lA EXPRESIÓN DEL ARTE Y CULTURA URBANA 
COMO. FACTOR PROTECTOR DE CONDUCTAS ADICTIVAS Y OTROS. RIESGOS PSLCOSOCIÁLES EN 

·coNTEX(OS F1J0S E ITINERANT!;S, Q.UE i;ELEBRAN POR .UNA PARTE, lA. ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN, A QU}EN EN .LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 
DEl\!OMINAAA "LA. ALC6.I.DÍA" REPRESENTADA POR EL LIC. AIB.ERTO ESTEVA. SAUNAS, 
ENCARGADO DEL DE$PACHO DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, QUIEN ES ASiSTIDO "EN ESTE 
ACTO POR LA MTRA. MARÍA.JOSÉ MARTÍNEZ RUÍZ, DIRECTO-RA GENERAL.DE PREVENCIÓN CONTRA 
lAS ADICCIONES, Y POR LA- OTRA PA�TE, lA FUNDACIÓN Í<AWOQ 13:29, ASOCIAOÓN CIVIL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE .INSTRUMENTO, SE LE DENOMINARÁ "LA 
ASoc1ActóN", REPRESENTADA POR LA e - - , EN su CALIDAD 
DE REPRESENTANIE LEGAL Y VICEP8.ESIDENTEOE LA ASOCIAOÓN CML; Ql,JIENES ACTlJANDO DE 
MANERA CONjUNTA EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ .COMO "LAS PARTES", MISMAS QUE 
ACTÚAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES. Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

s-- \ 
\ 

DECLARACIONES 

i. Declara "'LA Ai.CAi.DÍA" 

l.1. Que es un Órgano Político-Administrativo de la Oudad de México y un nivel de gobierno que 
cuenta con la capacidad legal para celebrar el presente conveníso de colaboración, encaminado a 
satisfacer. las. demandas 'de la comunidad, contando para ello con autonomía funcional en 
acciones de gobierno. 

l.2 El presente Convenio se sujeta a !o dispuesto por el artículo 128, de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos·de la Ciudad de México. 

1.3. Que su titular es· la. Licenciada Layda Elena Sanso.res San Román, quien fue electa por sufragio 
efectivo como Alcaidesa en Álvaro Obregón, tai y como· lo acredita con la constancia de mayoría 
de fecha 05 de· julio del 2018, expedida a su favor por el tnstituto Electoral de la Ciudad de 
México. . 

1.4. Que el Lic. Albei:to Esteva Salinas, fue designado mediante nombramiento de fecha 01 · de 
enero de 2019, por la C. Alcaldesa en Álvaro, Obregón, como Director General de Administración. 

Asimismo, mediante oficio AA0/017 /2021 signado por la Alcaldesa y en términos de !os artículos 
66 y 71, fracción "111, .de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; en ausencia, por 
licencia temporal otorgada .. por El Congreso de la Ciudad de México a la C. Lavda Elena Sansores 
San Román, Alcaldesa en Álvaro Obregón quedó a cargo del Despacho de los Asuntos de la 
Adn:iinístración_Pública de "La Alcaídía�, bajo la, figura jurídica de "Encargado Del Despacho Q.e La 
Alcaldía Ályaro. Obregón · 
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11.8. Que tiene personalidad jurídica y que cuenta con los recursos humanos, técnicos, financieros y 
mateñales necesarios para llevar a cabo las acciones tendientes a cumplir con el objeto del 
presente Convenio, teniendo fa capacidad pata hacerlo por si misma sin contratar a un tercero para 
realizarlo. 

11.7. Que todas sus actividades las realiza fuera de toda práctica discriminatoria y respetando en 
todo momento los Derechos Humanos de cada individuo. 

11.6. Que Bajo Protesta de decir verdad manifiesta no tener fines político-partidistas, ni relación de 
subordinación con organización, dirigentes de organización y/o partido político alguno en funciones 
de autoridad dentro de su órgano directivo. 

11.5. Que Bajo Protesta de decir verdad manifiesta que, al momento de firmarse el presente 
instrumento, ninguna de las personas físicas que integran la mencionadá asociación se encuentra 
desempeñando empleo, cargo o comisión dentro de la Administración Pública de la Alcaldía o de la 
Ciudad de México. 

11.4. Que !a Representante Le�I y Vicepresidente, la se 
encuentra investida de las facultades necesarias para contratar y obligarse a nombre de " 
ASOCIACION", y que las mismas no le han sido revocadas a la fecha, según consta en·el1nstrumento 
notarial identificable con el número 24,794 de fecha 20 de Abril de 2018, pasada ante la Fe del 
Notario Público Suplente de la notaría número131 del municipio de Allende, del Estado de Nuevo 
León, Lic. Edgar Castillo Montemayor. 

ll.3. Que tiene como política celebrar convenios de colaboración con entidades públicas, privadas Y, 
sociales, nacionales y extranjeras, para el cumplimiento del objeto social de ulAASOCIACIÓN". 

No. c;le Convenio autorizado por la 
Oficina de la Alcaldesa: AA0/004-2021 � 

11.2. Que conforme al estatuto que rige su actuación, tiene por objeto social, entre otros: a) 
orientación social, educación o capacitación para el trabajo. Entendiendo por orientación social la 
asesoría en mateñas tales como la familia, la educación, la alimentación el trabajo y la salud. b) la 
promoción y dlfusión de rñúsíca, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura arquitectura y 
cínematograffa; conforme a la ley que crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así 
como la ley de Cinematograña. c} fomento de acciones para mejorar la economía popular. 

11.9. Que_ para efectos del presente convenio de colaboración señala como su domicilio el ubicado 
en !a Call 

111. Declaran "LAS PARTES": 

1!1.1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y la capacidad legal que poseen para celebrar 
el preserite convenio y manifiestan estar conformes con las declaraciones que anteceden. 
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111.2. Que en la formalización del presente convenio de colaboración no existe dentro de su 
contenido error, dolo, lesión, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda 
vulnerar su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad del mismo. 

111.3. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente La colaboración Y 
apoyo para la consecución del objeto materia de este convenio, por lo que ambas partes, 
maniflestan su anuencia para celebrar el presente instrumento y convienen en sujetar sus 
compromisos a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

El presente convenio tiene por objeto fortalecer la oferta integral de servrcros preventivos 
incompatibles con el consumo de sustancias psicoactivas, en contextos fijos e itinerantes, que 
brinda. la Alcaldía Álvaro Obregón, con el propósito de prevenir las adicciones y conductas de riesgo 
psicosocial, a través del adecuado manejo del tiempo libre y el desarrollo de habilidades físicas, 
artísticas, socio-emocionales, culturales y de emprendimiento socio-productivo. 

SEGUrJDA. -COMYROMISOS DE "LAS PARTES'-'. 

1. !'l.A ALCALDÍA" se compromete a: 

a) Otorgar como concepto de Ayuda Social a "LA ASOCIACIÓN" la cantidad de $2,100,000.00 (Dos 
millones cien mll pesos 00/100 M. N.} para la realización del objeto determinado en la cláusula 
anterior, en parcialidades, de conformidad a lo descrito en el ANEXO ÚNICO del presente 
Convenio. Dicha ayuda se cubrirá conforme a! presupuesto y en los términos autorizados, 
previa presentación del informe de cumplimiento de metas establecidas en el programa de 
trabajo descrito en el Anexo Único del presente Convenio. Estas parcialidades se entregarán 
mediante· trasferencia electrónica a nombre de "LA ASOCIACIÓN", previa presentación por 

-parte de .ésta, del comprobante fiscal vigente correspondiente. 

b} 

,-\ �, 

d} 

La ayuda social se otorgará con cargo a la partida presupuesta! 4451 "Ayudas Sociales a 
Instituciones sin Fines de Lucro" a través de "LA ALCALDÍA", para ser destinados única y 
exclusivamente en todas las acciones específicas que forman parte del Objeto de este 
convenía y que "LA ASOCIACIÓN" afirma puede realizar en su objeto social. 

Realizar la difusión de !os alcances de! presente convenio entre la población que habita en la 
demarcación con el objetivo de difundirla oferta de servicios incompatibles con el consumo de 
sustancias psicoac:tivas en contextos fijos e itinerantes, con el propósito de prevenir las 
adicciones. 

Supervisar el despliegue de los talleres, cursos, concursos y actividades lúdico-recreativas, así 
como de las intervenciones preventivas que se brindarán a la población. 
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e) Mantener comunicación constante _para conocer los avances correspondientes respecto al 
·objeto del presente instrumento. 

d) Las demás que sean necesarias y que se deriven dél cumplimiento del presente instrumento 
legal. 

TERCERA. - PRO"GRAMA DE TRABAJO 

La oferta de servicios: preventivos incompatible al consumo de sustancias psicoactivas, se llevará a 
cabo de acuerdo con un PROGRAMA DE TRABAJO donde se señalan -los objetivos, metodología,. 
actividades y productos entregables que. se realizarán; dicho Programa forma parte integrante de 
este convenio como ANEXÓ ÚNICO. 

CUARJA. - C.OMU.NIDAD,OBJETIVO! 

Para el ejercicio de los cornprornisos asumidos por "LAS PARTES" en el presente acuerdo de 
voluntades, se menciona que el mismo va dirigido a niños, adolescentes y jóvenes .que habitan en la 
Alcaldía Álvaro Obregón .. 

QUINTA. - l:ONTROl. DEL ARCHIVO. 

Convienen "_LAS PARTES"· que todos los entregables físicos y electrónicos que se especifican en el 
ANEXO ÚN1CO, se conservarán en el archivo de "LA ALCALDÍA", sujetándose en todo momento a lo 
dispuesto en materia de: protección de datos. personales en. la Ley de 'Protección de Datos 
Personales en· Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

0.UlNT .LL - COM!SlÓN COORD!NADORA. 

!'!AS PARTES" integrarán una comisión coordinadora con igual número de integrantes, la cuai será 
responsable de coordinar e] desarrollo de las actividades que emanen del presente convenio, la 

· cual se integrará con el personal que cada una de ellas designe para tal efecto, cuyas funciones 
serán de forma enunciativa más no límitativa, las siguientes: 

A) Dar seguimiento .a las actividades acordadas: 

.B) Dirimir las controversias que se susciten con motívo de la lnterpretación y cumplimiento del 
'presente convenio: y 

C) las demás que acuerden "LAS PARTES"; 

Para lo anterior, "_LA ÁLCALDÍA" designa a fa ·Mtra. Ma'ría José Martínez Ruíz, Directora General de 
Prevención -Contra tas Adkciones, correo electrónlco rnáriá.mar:tin�@aao.gob.mx, y a, la Mtra. 
Fatibia López: Cervantes, Coordinadora de Normatlvídad y Procedjmlentos Técnicos, correo 
electrónico farfbfa.fopez@_aa.o.gob:mx, en tanto "LA ASOCIAOÓN'; designa a ·ta 
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por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos del 
personar de la otra parte. 

Asimismo "LAS PARTES'' se comprometen a mantener a salvo a la parte contraria de cualquier tipo 
de responsabilidad, sea esta de tipo laboral, administrativa, penal o de cualquier otra índole, en las 
que incurra el personal que cada una de ellas contrate o designe con motivo de la suscripción del 
presente convenio de colaboración. 

NOVENA- RES?-ONSABiUQAD ovu FOR CASO FORTüiTO o FUERZA MAYOR. 

"LAS PARTES" se Iiberan recíprocamente de la responsabilidad civU por daños y perjuicios que 
pudiera causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor o por fa suspensión forzada 
de las actividades administrativas que impidan el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
mediante simple aviso que se haga por escrito. 

Entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que 
esté fuera del dominio de ta voluntad, que no pueda preverse o que siendo previsible no se pueda 
evitar, incluyendo huelga o paro de labores administrativas. 

"LAS PARTES" acuerdan que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en ia 
forma y términos que señalen "LAS PARTES". 

DÉOMA. - MODIFICACIONES Y ADICIONES. 

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES)', previa 
solicitud J?Or escrito de una parte a la otra, con al menos 10 (diez) días ·de anticipación y con la 
formalización de! converiio modificatorio respectivo, e! cual deberá ser firmado y rubricado por 
quienes legalmente representen a "LAS PARTES", obligándose "LAS PARTES" a partir de la fecha de 
su firma. 

Asimismo, los asuntos que no. se encuentren expresamente previstos en estas cláusulas, serán 
resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES" y las decisiones que tomen en este sentido, deberán 
hacerse por escrito y ser firmadas por sus representantes, anexando dichas constancías .ai presente 
convenio _como partes constitutivas del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. -TERMINAOÓN ANTICIPADA. 

Cualquiera de "!..AS PARTES" podrá dar por terminado este .convenio con antelación a su 
vencimiento, mediante notificación por escrito que se haga a la otra parte, por lo menos con 30 
{treinta) días naturales de anticipación o cuando concurran razones de interés general, en cuyos 
casos se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que se hubieran iniciado, a 
efecto deevitarse daños.mutuos o a terceros. 
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cumplimiento del presente convenio, lo resolverán de común acuerdo a través de la comisión 
coordinadora a que se hace referencia en la cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

DÉOMÁ SÉPTIMA. - PENA CONVENOONAL 

"LAS PARTES" acuerdan que será procedente la aplicación de penas convencionales para el caso de 
que "1A ASOCIACIÓN11· incurra en el lncumplimlento de las cláusulas pactadas en el presente 
convenio, la cual será del ·10% del monto total de los apoyos o gastos erogados por la "LA 
ALCALDÍA", con motivo dei cumplimiento del presente instrumento. 

OÉOMA OCTAVP.. JUR.lSDICCIÓN. 

Para el caso de que "LAS PARTES" no estén en posibilidad de resolver por mutuo consentimiento las 
cuestiones señaladas en el párrafo que antecede, estas se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales Competentes de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles 
por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Enteradas ambas partes del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio, lo firman "LAS PARTES" que en él intervinieron- de conformidad, 
por tri ·· l margen de cada una de las páginas que io integran y al calce en la última página, 
e a Ciudad de M. · o, a los 26 dias deJ mes de febrero del 2021 . 

.ea!Ol!:::St.E�a..�inas 
espacho de la Alcaldía Álvaro Obregón 

Directora Generai de Prevención Contra las Adicciones en Ái'l(?ro Obregón 

Representante Legal 

La presente hoja de firmas es parte. integrante del Convenio de colaboración número 
AO/CC/DGPCA/004/2021, el cual consta de 10 fojas y .un Anexo, celebrado entre la Alcaldía Álvaro 
Obregón y la FUN!)AC!Ót-J KAWOQ 1�:20, A.C., lo cual se asienta para que surta los efectos legales a 
que haya lugar. 



ANEXO ÚNJCO 

.iNTERVENCJÓN. PREVENTIY A ORrENTAOA AL DESARROLLO DE 
HABILíDAO.i;SY Li\ ·EXPRES.iÓN DEL ARTE Y-CULTURA URBANA COMO 
FÁCTOR PROTEéTOR DE CÓ�DUCTAS-ADICTIV AS Y OTROS �ESG.05 

-PSlCÓSOCIALES 

Programa de trabajo 

1. Nombre delaAsocíacíén: Fundación Kawoqj3:2QAG. 

2. -Año de éonstifución de la A.C.: 20 abril del 201'�. 

3. Nombre del Programa de Trabajo: Intervención Preventiva Orientada al 
Desarrollo 'de Habi1idades y la Expresión del Arte y Cultura Urbana corno Factor 
Protector de Conducfas Adictívas y Otros Riesgos Psicosociales. 

4; Breve reseña dela experiencia de la org�nizaéió . .n sobre fa temática para la 
que-postula el p1Qgrama de. trabajo 

Se trata de una Asocíaéíón Civil Sin. ñnes de lacro con ei ob}e.tivo de buscar a través 
do la e · duca ,.¡,;,.. cultur 1 ..+o ,..,.. " +r .¡;. - ,...;' ···s ,.; 1 .... tivar y 'crear � 1 · VlVI '>· :vui Ula y ,as a. Les """m'-!, .. ans,orma.,,on Cv1a_, avLIY 1 1 1 
acciones de prevención con jóvenes y niños que se encuentran en situación 
vulnerable, a fin de generar inclusíón social y potencíaüzar sus. capacidades, Entre 
sus principales. funciones .. se· encuentra la de brindar asesorlas y capacitaciones en 
materia de salud, .apoyar al desarrollo de Jas comunidades, llevar a cabo· acciones 
para mejorar la economía popular, � implementar diversas ��tivídgdes para difundir 
las artE?5,. I� música y 1� danza, 

Cuenta con experíencía en la implementación de proyectos alusivos a 
intervenciones de índole artística, -cultural y educativa diñg'idas a niños y 
adolescentes, donde se emplean éstos medios como aqentes de inclusión 'social y 
de. prevención de conductas de jiesqo. Entre estosproyectos destacan: 

- El tj_iploi:n�do in:ipar:tido d� producción -de artes y oficios «Activemos San 
Pedro. 400» con 90 �studiant� de la f5ec'.#.67 Prof Porñrío .Ro:drigoez /illoyo 
corno parte del proyecto mi!nicipal Madrinas deSan Pedro -eabríl 20 :16. 

- Intervención -Artístíca en el campamento de verano organizado por la 
Dirección de Prevenciórrdel Cielito del municipio de San P.edr.o Garza García 

-en aqosto del '2016. 
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(22.3% hombresy 21.2%majere$), presentan un consumo problemático de-alcohol 
que conllevaconsecuencias para la.satud tísica" méntal y social.en diferentes.áreas 
de sú vida. 

Respecto a la prevalencia del consumo de drogas durante el último mes, el 6.9% de 
los estudiantes de secundaría de la demarcación, consume drogas ilegales, 

S'- . 

comparado con un 15% de los estudiantes de bachillerato. Las drogas que más t 
consumen los estudiantes hombres son la marihuana· (16.p%), cocaína t4. ·%) -e 
inhalables-{�.1 %). En el caso de las mujeres, son la marihuana (12:1%), iñfÍalables 
(6.%) y·.tranqoilizantes (4.7 %) .. 

Por otra parte, ·de acuerdo a un estudio que se realizó para: detectar factores· de 
riesgo y ·profocción para ei · consumo de drogas en la poblacíón juvenil de la 
demarcación. (Alcaldía Álvar.o. Obregón, '2019), se encontró que.un factor de riesgo 
asociado al consumo 'de sustancias es la ·falta de acñvidades recreativas: y la 
carencia de infraestructura ·para nevar a cabo- las mismas, pues algunos aspados 
corno centros deportivos, casas. de .cultura o parques, se encuentran deteriorados, 
las actívídades que se ofertan resultan poco.atractivas, y en algqnos casos no- son 
gratuitas. 

Cabe destacar que cuando tas· personas tienen disponibles actividades· recreatívas 
que generan.motiY?ción .e interés, ,se incrementa I� pbsibilidc�.d de que se retrase la 
edad de inicio-en elconsumo. Porello, es importante continuar con la promoción de 
actividades lúdico-recreativas, sumando las -artisticas, deportivas; culturales y de 
ernprendimíento, tanto en inmuebles �jos como en espacios comunitarios, .que 
generen_ el mayor �iyel. de satísfaccíón posible, con la ;ijn�Hdad de competir con el 
consumo de- sustancias, y de establecer Interacciones sociales y- redes. de apoyo 
saludables. 

6.0bjetivo General del Programa 

Fortalecer la oferta integral d� s�(vicios .preventivos lncompatíbles con ·et consumo 
de 'sustancias psícoacnvas, en contextos: fijos e. "itíoetantes, -que brinda la Aicafdía 
.Áfvaro Obr::eáótf con el orooósito de-erevenír las adicciones v conductas de riesoo 

-· -,r • - 1 • •. •· - ¿ - -· - 

psicosocíal � a .través del adecuado manejo del tiempo libre y el desarrollo de 
habilidades físicas, artísticas, socio-emoeionales; culturales y de emprendimlento. 

3 
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• 1,000 personas beneñciadas a través, de actividades lúdicas, artísticas, 
deportivas, culturales yoñcios. 

• 100 intervenciones psícoeducatívas para prevenir el consumo dé sustancias 
psicoactivas, 

1 concurso amateur c;firig_ido a: niños y jóvenes. orientado· al desarrolla. de 
aetivídades ludico, recreativas, deportivas yartísticas. r 

•· 1 concurso de destrezas q�e incentive. �t desarrollo de: habiiidades en oficios 
-como barbería, seriqraña, diseño de uñas y tatuaje. 

• Actualización -de íos programas de, :tr�bajo de- los talleres deportivos_, 
artísticos: recreativosy de oflciós; por nlveíes de destreza. 

• Dos murales comunítanos .con participación de artistas _grafiteros de la 
Alcaídía Álvaro Obreqón y habitantes de la demarcación. 

• 20 .activaciones presenciales en diversos puntos aledaños ai Centro de 
Culturas Urbanas CÜRBA, para difundir los servidos y actividades. que brinda 
el centro. 

•· ·20 activaciones presenciales o virtuales· de. la campaña de prevención Las 
Drogas sr Tienen Salida, Encuentra La. Tuye, con .el fin de dar a conocer la 
oferta de: ta.Iieres que acompañan a la misma. 

9 .• Actividades para alcanzar las metas- 

9.1 Actividades orientadas a talleres lúdico - recreativcs itinerantes con 
inte.rvención preventíva.sn adicciones 

Estas acciones se realizarán en diferentes contextos de la comunidad en el marco 
de la Campaña de Prevención "l.as.droqas sltienen salida, encuentra la tuya"; para 
lo cual se: llevará a cabo lo sigüiente:. · · · 

9.1.1 Con base en los resultados y experiencia de la implementación de 
intervenciones preventivas durante el año 202Ó, se realizarán ajustes a los 
contenídos, ezaluaeíón .Y procedimiento para impartir tos componentes 
psicoeducativos que acompañan a los "talleres lúdico-recreativos. 

s 
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dirigidas a fortalecer los proyectos de vida de jóvenes que habitan en ta 
demarcacíón, ·� través de un modelo de prevención social basado en un enfoque 
comunitario y de .culturas urbanas. 

9-.22 A drferenda de-los talleres itínerantes ·de la campaña preventiva, los .. que se 
otorqarán en CURBA "contarán con una estructura basada en nivel de destreza, por 
io que se trabajará en la actualización de los programas de trabajo de cada actividad 
y disciplina, con el propósito d� basar el proceso pe_ enseñanza balo un esquema 
de aprendizaje estructura porniveles de habilidad. 

9 .-2.-3. Se realizará. una convocatoria para un Concurso de destrezas que incentive el 
·desarrollo de habilidades .: en oficios como barbería. seriqrafia, diseño de uñas y 
tatuaje, donde los ganadores seleccionados obtendrán como premio un kit con las 
herramientas. necesarias para desempeñar el oficio en que hayan mostrado su 
habilidad. 

9.2.1 Además de ofertar los talleres lúdico-recreativos itinerantes de la campaña 
preventiva, se brindarán otro tipo de taueres. cursos y actividades para fomentar la 
adquisición de conocimientos. y habilidades, tales ·como: talleres artísticos, 
deporfivos, culturales, recreativos, oficios y actividades lúdicas como funciones de 
cine, pláticas de temas de relevancia .social, teatro ,guiñol, efe. Está difusión se f 
realizará a través d.e activaciones presenciales o virtuales, o bien, a través de 
vinculaciones directas cori lideres comunitarios, autoridades educativas y población 
general. 

9.2.4. Se realizarán dos murales comunitarios en .el marco del esquema de Bettio 
Artísüc.o de. Centro de .�ultura� Urbanas (CURSA ÁO), con la particípacíón de 
artísticas grafiteros y habitantes de la- demarcación, en bardas proporcionadas por 
la propia comunidad. 

10. Zonas de la.Alcaldía en donde se desarrollará el programa de trabajo 

Los .servíclos preventivos recreativos incompatibles al consumo de sustancias 
PS;C"'a"'.¡.'V""'S se· ofe rt .... rán "" .¡.,.....¡" 'a noblación habit .... nte de· ·,.;:,. 11.1ca1.-1· 1 .... Al . lvaro .l -�· vU. ,0.. . . ll .. �O. CU .Q. lV.U.Q I tJV I IVlt UQU t.C1 l( , . ICl· l"U. IU. ,Q . C:U.V 

Obregón, ·con �nfásis en J1i.ños, adolescentes y jóvenes. Se pretende impactar al 
�ú% ge las colonias dé la demarcacíón. Prioritariamente aquellas con mayor índice 
de consumo .. de sustancías psicoactívas y marginación; por ejemplo: · 
19' de M9-yo, 1° Victoría, 2° Ampliación Presidentes, 2º Reacornodo Tlacuttlapa, 
Acueducto, Acúííotía, Alfonso. XIII, Ampliación Pirules, _Aníbal Pinto, Araña, 
Arboledas Poíitoco, Atlamaxac., Ave. Real, Balcones.de C.ehuayo, Barrio.Norte, 
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- Contribuir a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y otras 
conductas de riesgo, a través del manejo adecuado del tiempo libre-y la elección 
de conductas alternativas saludables. 

Acceso a la- comunidad obreqonense a servicios preventivos itinerantes y f_ijos r--- _ 

recreativos, atractivos y gratuitos; en modalidad vi.rtual ylo presencial. f 

- Fomento, de actividad€$ deportivas, artísticas,. culturales, intelectu_ales y de 
ernprendimleritc que contribuyen �I bienestar de los individuos; 

Fortalecimiento. de una red de apoyo comunitaria íntegrada por personas que 
comparten intereses enfocados aJ cuidado de la salud .. 

Facilítar el. acceso a talleres. de diversos. oñcíos para coadyuvar a . mejorar la 
economía de la población Jt,1v.eniL. 

C.ontribuir al mejoramiento de la salud mental durante la emergencia sanitaria por 
la :qJJ�. esta atravesando la CDMX! a través: de. actividades seguras que 
promueven diversas habilidades _a favor del crecimiento ñsico.emocíonaí, laboral 
y scciaí, 

1�. ��todol�gja de f;rq�ajo 

A •. IMP[,.E_M_ENTACTÓN DE $'ERVICJOS PREVENTIVOS ITINERANTES. EN EL 
ivlAACO .DE LA CAMPAÑA LAS DROGAS SÍ TíENEN SALIDA ENCUENTRA LA . . . ·- . . .. u. . . 
TUY_A. 

la. oferta. de talleres recreativas incompatibles ai consumo de sustancias 
psicoactívas, ���c1rá integrada 'por 12 talleres: 

2. Rap freestyle 
3 .. Soccer freestyle 
4. Contorsión 
S. Señg_rafiª 

·6. Graffiti 
7_. Tatuajes 
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La oferta integrada por los 12 'talleres lúdico-recreativos de la campaña preventiva 
también se impartirá en las ínstaíacíones del Centro de Culturas Urbanas (CURSA),. 
el cual' cuenta con diferentes espacíos fijo$· acondicionados para promover 
actividades ñsícss; .culturales, artísticas, deportivas y dé ernprendímiento, ff días a la 
semana (lunes a sábado) en un horario matutino y vespertino. 

Adicionalmente, también .contará con otro tipo de talleres, cursos y . actividades 
dirigidqs a población infantil y grupqs juveniles entre los que . destacan: fotografía, 
diseño grafico; .ernprendímiento, cine, teatro guiño.!, entre otros. 

Durante· la -operacíón QE?· CUB.BA se -organizarán -diferent�s concursos y actividades 
con apoyo de artistas, líderes comunitarios y población general, a .ñn de promover la 
participación comunitaria' a favor de conductas saludables. As! mismo, sé 
implementarán 'acciones que: .íncluyan -contenidos sobre salud mental y atención 
psícosocíaí mediante acompañamientos emocionales que apoyen a los jóvenes a 
adquirir herramientas para desarrollar o mejorar sus. habilidades 'sociales, 
emocionales y co_gnitivas, logrando así un bajo lnvolucramiento con las drogas. 

14_ ¿ Cómo el programa de trabajo logra establecer redes de (a comunídad, .asf 
como vmculacíón con otros actores de la politica social, programas socíales 
y/o proyectos? · 

La práctica. de conductas recreatívas incompatibles con el consumo de sustancias 
psicoactiv.as .. en diferentes contextos comunitarios y en espacios fyos,. generará 
vínculos éie 'confianza y la conformaclón deredes de apoyo de lndivíduos capaces y 
empoderados para desarrollarhábitos saludables, Por otra parte; al ser la población 
juvenil uno de los principales actores.del prcqramaes viable la vlnculación y trabajo 
interdiscipünarto con instituciones del . sector público .y privado- a fin de promover 
juventudes saludables a 'través del acceso a programas de prevención de adicciones, 
derechos hnmanos, educación sexuat, prevención de. ·ta violencia, desarrollo 
educativo y laboral, entre otros. 
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E1 O. Memoria fotográfica en versión- digital de la irnparticíón .de 
talleres, cursos y actlvídades impartidas en ·cuRBA hasta el mes de . 
marzo. 
E11. Memoria fotógráfica de la realización de unmural comunitario. 
E·12. Informe final 

1} IMPLEMENTACJÓN DE SERVICIOS PREVENTÍVOS 
ITINERANTES EN LA :COMUNIDAD 2° PERiODO 

1.1 Talleres Iúdlco-reereativcs itinerantes 

E1. Proqrarnacíón de talleres itinerantes.en versión digitaLcon sedes 
y horarios hasta el rnes .. -de mayo. 
E2. Memoria fotográñca en versión digitai áe la impartición óe taileres 
itinerantes hasta �l mes ·de mayo. 
E3. Listas de asistencia ?n ñsíco y base de· datos de la asistencia a 

·talleres itinerantes hasta el mes. de mayo. 
E4.. Listas de asistencia eh físico y base de datos de personas · 
beneficiarias de intervenciones preventivas hasta el mes de mayo. 
E5. Evaluaciones de mtervenclones preveritiv.as durante los talleres 
itinerantes hasta ·el mes de mayo, 

1.2 Concurso amateur diñgido. a 11ii'.i9�: -y jóvenes orientado. aJ 
desarrollo rió. arfnñ.-f�rlc.c:- lt,(!iro rec reatívas deportívas y· •• ""··· - ...... �. :v'i.i .•. i'-f;� ..... ........., .... ._..., ' • • .... y ' """"• - • - 

artísticas. 

ES. Listas de asistencia y memoria fotográfica del concurso. 
E7. Desarrollo de ün· video con las actividades realizadas durante 
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evento y contestimonlales de los (as) ganadores.(as). 

2) IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PREVENTIVOS EN EL 
CENTRO D.E CULTURAS URBANAS. DE LA ALCÁLDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN (CURBA)-2°:PERÍODO . - 

2.1 T afleres, cursos: y actividades lúdico-recreativas 

E8. Listas qe· asistencia en ñsico y base. de, datos de la asistencia a 
talleres, cursos y actividades impartidas 'en el CURSA hasta el mes de 
may9. 

Mayo 
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